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Está en el horno, como es sa
bido, un anteproyecto de Ley 
de Pesca Marítim a. Ha sido cir
culado en fotocopia a diversas 
e ntidades y personalidades del 
sector, a fines informativos. 
También para dar lo a conocer 
se inéorporó al orden del día 
d e una sesión del Consejo Orde 
nador de Servicios Marítimos, 
convocarla para e l 26 de no
viembre. 

La importancia del tem a re
quería un t ratamiento más re
posado. Así se ha entend ido e n 
aquella r eunión, aplazándose 
en consecue ncia el asu nto hasta 
otra sesión a convocar para el 
18 de enero. 

Durante este período que 
no es largo-- el problem a debe 
ser es tudiado. Se anunció por 
voz a utorizada qUe la ve rsión 
elaborada constituye una pri-

m era aproximación al tema, 
acerca del cual todas las opinio
nes útiles y constructivas pue
de n manifestarse_ Es de esperar 
que a~ í ocurr a, ya que la tar ea 
reclama In cooperación de todo 
el q ue pueda presta rla con uti
lidad y espíritu constructivo_ 

ENCUADRAMIENTO 
INSTITUCIONAL 

La primera cuestión que una Ley de 
Pesca Marítima plantea en España. a es· 
tas alturas . es la del marco insti tucio
nal. ¿Dónde debe emplazarse definitiva
mente el conjunto de los servicios ad
ministrativos relacionados con la pesca 
marít ima? ¿En el Ministerio de Marina. 
donde ya estuvo? 

¿En el de Comercio. donde se halla? 
¿En el de Agricultura. donde se acopla 
en la FAD y en la mayoría de los países 
en que no constituye M inisterio autó
nomo? 

Por otra parte . ¿ese conjunto de servi
cios. t an complejo y espec íf ico. deben 
seguir at ri buidos a una Dirección Gene
ra l o justif ica la creación. cuando me-
1l0S. de una Subsecretaría. con dos Di
recciones Generales? Esta es la solu
ción que recientemente ha adoptado Mé
xico. donde las pesquerías tienen una 
importancia muy inferior a la que han 
alcanzado en España. 

Parece que f rente al proyecto de una 
Ley específica. elaborado a estas altu
ras. cuando España ocupa uno de los 
primeros lugares entre las superpoten
cias pesqueras del mundo. la cuestión 
a que nos venimos ref iriendo no debiera 
ser soslayada. Ha llegado aquel momen
to de madurez en que parece necesario 
dar al asiento de las pesquerías dentro 
de la Administración la holgura necesa
ria. 

Sin embargo . en el anteproyecto. una 
cuestión tan importante es eludida . No 
se propone rectificación alguna. por tí· 
mida que sea. del encuadramiento ins
t itucional. Al contrario se parte. como de 
algo inconmovible. de que los servicios 
relac ionados con la pesca han de 
seguir perennemente englobados en una 
Dirección General . y ésta incorporada a 
la Subsecretaría de la Marina Mercante. 
en el Ministerio de Comercio. 

Con lo cual incluso se cierra el paso 
a cualquier remodelac ión futura. ya que 
para abordarla sería necesario reformar 
la ley. en el supuesto de que el ante
proyecto prospere en punto a esta cues
tión . 

UNA OMISION 
DE BULTO 

El anteproyecto va precedido de un 
preámbulo sobrio. Sin duda excesiva
mente sobrio. A través de su escueta 
prosa se adivina que no se tra ta de In
troducir grandes reformas. las cuales 

siempre requieren cumplidas justificacio
tes teóricas. 

Después se desarrolla una teoría de 
diez Capítulos y 54 artículos. t res dispo
siciones t ransitorias y adicionales. y dos 
finales. Se trata . por tanto. de un es· 
fuerzo laborioso. Con todo. parece noto
rio que se han omitido cuestiones cuyo 
emplazamiento en una ley de pesca pa· 
recia incuest ionable. 

Por ci tar una de bulto nos referiremos 
de entrada a la dimensión de las aguas 
jurisdiccionales a efectos de pesca. Sao 
bido es que España ha aceptado el prin
cipio de las seis más seis millas. respe· 
tanda en la segunda zona los derechos 
tradicionales de otros paises a efectos 
de pesca. 

Aunque esta cuestión haya motivado 
una disposición especial, que se halla 
en vigor. debiera recibir el rango de ley 
en esta oportun idad. O cuando menos 
debiera preverse el ajuste de la leyes· 
pañola. a la que internaciona lmente pre· 
valezca en la materia. Mucho más en 
momentos como los actuales. tan sobre
cargados de inquietud. por las resolucio
nes unilat erales de tantos países que 
atacan el principio tradicional de la Ii· 
bertad de los mares y el acceso de too 
dos al uso de los bienes l ibres. 

Señalamos este punto como una mues
tra de lo que faltfl en la pro-forma de 
Ley. Pero son notorias otras omisiones. 
Ahora bien. mucho más notorias aún 
son las cuest iones que sobran en el 
texto del anteproyecto. 

DEFINICIONES 
IMPROPIAS 

El Capítulo I contiene tres artículos 
de relleno. Parece que se intenta con 
ellos establecer algunos princIpios gene· 
t ales. pero la cosa queda demasiado des
vaida. La ley no ganaría nada con estas 
tres vaguedades introductorias. sin con
tenido dispositivo alguno. Y ya sabemos 
que el conten ido dispositivo es lo que 
caracter iza una ley. 

Del Art . 4 al 12 se incluyen en el Ca
pítulo 11 , dedicado a .definiciones_. Ha
bría que comenzar considerando si las 
definiciones t ienen aqui su lugar adecua
do o en el diccionario de la Lengua. Se 
explica que en la l ey de Comunicacio
nes Marítimas del 14 de junio de 1909 
se hayan formu lado defin iciones de al· 
gunos conceptos. básicos en el texto 
de la misma, y que aún t ienen vigencia 
actualmente. 

Desde entonces ha llovido mucho. Se 
han introducido numerosos conceptos 
nuevos. cuyo alcance e inteligencia no 
suele inspirar dudas . Parece . por tanto, 
un poco ociosa esta labor definitoria, y 
mayormente cuando no se llega a prec io 
siones absolutas en la formulación. 

De este defecto adolecen algunas de 
las definiciones propuestas. Por ejemplo, 
en el Art. 5 se introduce una distinción 
radical entre buque pesquero y buque 
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factoria, limitando este segundo concepto 
para el que -utill~a los equipos de transo 
formación de a bordo para el tratamiento 
de las capturas reali~adas ellcluslvamen· 
te por buques pesqueros. Este tipo de 
buque no dispone de medios para pes· 
c!!r·. 

Afirmación contraria a la realidad, ya 
Que el tipo más difundido actualmente 
de esta clase de buques es precisamente 
el _arrastrero·factoria _. O sea, el buque 
Que transforma a bordo sus propias cap
turas, en filetes, harina de pescado, etc. 
No es necesario citar ejemplos que es· 
tan on la mente de todos. 

ARTES ... V APAREJOS 

En el Art. 9 se intenta una clasifica· 
ción de los .artes o redes •. También 
parece notoriamente innecesaria esta In
clusión en el fellto de una ley general. 
Pero ya de hacerse habría que Incluir 
todos los modelos, empeño que resul ta 
bastante dificil. 

La tecnologia está alterando frecuen· 
temente esta materia. Precisamente se 
trata de la más aujeta a la variedad. Por 
eso resulta extremadamente dificil que 
el cuadro pueda ser completo. No [o es 
en este caso, hasta el punto de echarse 
de menos, por ejemplo. la red de arras· 
tre flotante (fJoating t rawl). 

Se reserva el concepto de -apareJos
a los formados por .an~uelos, cordeles 
y flotadores.. Restricción que parece un 
tanto arbitrarla, ya que en la práctlca 
también las redes se denominan apara
jos, no sólo en España, sino en el resto 
del mundo. 

Parece Innecesario entrar en una 
fronda de conceptos. sobre los cuales 
todo el mundo sabe a qué atenerse. V 
más si se tiene en cuenta que con freo 
cuencla se están creando artes nuevos 
y adoptando en un pais los que se prac· 
tican en otro. Especialmente cuando no 
se trata de regular la composición O el 
uso de un arte, o de prevenir su uso 
nocivo, o de regular la composición o 
mallaJe del mismo, etc. 

EMPRESA ¿MIXTA? 

Los articulas 7 y 8 se destinan a la 
definición de la - empresa pesquera •. Se 
distingue la _empresa pesquera españo
la_ de la _empresa pesquera millta- . 

La nota diferente se fija en que en 
ia primera todo el capital es español . 
No lo dice ellpresamente e[ Art. 7. pero 
se deduce por contraste con el 8.' . 

Se llama en éste _empresa mixta _ a 
la constituida por ' armadores españoles 
y elltranJeros, previa' autori~ación del Go· 
·bierno. Es decir, a: ' la empresa española 
con una participación de capital extran
jero, que se limita a[ 40"10 en otro lugar 
del anteproyecto. 

También aqul la impropiedad parece 
notarla . Empresa mixta. según e[ uso 

·más difundido hasta ahora, se distingue 
de la pública y de la privada, en que el 
capital pertenece una parte al Estado y 
otra a aportantes particulares. La empre· 

sa mixta es una resultante del cruce 
entre la privada y la pública , pero no la 
constituida por capital privado, aunque 
sea de distinta bandera. 

Como se vé. el riesgo de las definl· 
ciones es notorio. lo que importa es 
emplear con justeza los conceptos, cosa 
Que no siempre resulta fácil de canse· 
guir. 

OMISION DE LA . PAREJA .. 

Al lado de tanta definición innecesa
ria no habría estado de más alguna de 
carácter especifIco. Por ejemplo, la del 
arte de .pareja· . Hubo momentos y paí· 
ses Que en caso de Infracción Imponian 
una multa por cada barco. cuando es 
evidente que los dos constituyen en 
este caso unidad operativa. 

Existen disposiciones en España en 
que tal unidad se reconoce. pero era [Ó. 
glco que se recogiese tal principio Jurí. 
dlco en una ley báalca como la que se 
t rata de elaborar. 

La unidad operativa que es la .pareja_ 
tiene otras implicaciones prácticas. co
mo la del auxilio, salvamento o remolque 
Simple que necesitan regulación adecua. 
da. Sobre una materia tan viva. y a ve
ces conflictiva. parece lógico que la ley 
de Pesca estableciera determinados prin
cipios básicos. para aplicar en los tri· 
bunales o por los árbitros. 

Los Arts. 21 y 28 del anteproyecto 
contienen la materia más expuesta a la 
polémica . En el primero se propone la 
creación de un canon directo del 0,5% 
sobre el valor de la pesca desembarca· 
da para financiar el desarrollo de la in· 
vestlf¡ación tecnológica. En el segundo la 
creación de otra carga. ci frada en prin
cipio entre 100 y 10.000 ptas. por buque 
como cuota por alicencla de pesca _o 
devengable anualmente. 

No hace falta esforzarse mucho para 
demostrar la improcedencia de seme
jantes gravámenes. Desde hace cincuen· 
ta años la industria pesquera española 
viene luchando contra la tributacIón dis· 
crlmlnatoria. que la hace de peor condl· 
clón que las demás actividades Indus· 
trlales del pais . NI a la agricultura, ni 
a industria alguna se le imponen gravá· 
menes sobre el producto bruto. sino 
cuotas sobre los beneficios. la pesca 
está en el mismo régimen tributario de 
igualdad. 

El contenido de ambos articulos resul· 
ta contrario a la ley General Tributarla 
de 28 de diciembre de 1963, que dice: 

• La ordenación de los tributos ha de 
basarse en la capacidad económica de 
las personas llamadas a satisfacerlos y 
en los prIncipios de generalidad y equi· 
tatlva dist ribución de la carga tributa.. 
rla · (Art. 3.·). 

Ambos principios faltan en este caso, 
pues a [as demás ramas de la economla 
no se impone este tipo irregular de grao 
vámenes, lo que atenta no sólo contra 
el principio de igualdad, sino contra el 
de equidad distributiva al gravar el reno 

dimlento bruto y no el beneficio, como 
en los demás supuestos. 

La circunstancia de que se dore la 
píldora atribuyendo el producto recauda
do a la Investigación tecnológlco-pea
quera no modifica los términos de la 
cuestión. ¿Es que la agricultura no neceo 
sita Investigación tecnológica o no se 
sostiene con los recursos generales del 
Estado? V otro tanto podrfamos decir de 
la industria, los servicios, etc. 

Siempre se ha entendido que el Esta· 
do debe sostener la enseñan~a y la In
vestigación con los fondos de todo el 
país. Si para que éste coma pescado ba
rato es necesario crear nuevas institu
ciones culturales de investigación, pare
ce lógico que todo el país contribuya a 
levantar la carga. 

No resulta menos Injustificable el con· 
tenido del Art. 28. la pesca viene sorne· 
tida al pago de licencia Fiscal del 1m· 
puesto Industrial, con arreglo al epígrafe 
1411 del Grupo 4." de las Tarifas. Por 
tanto. la licencia que ahora tratarla de 
crearse constituye una doble imposición, 
que ninguna ley autorl~a. Por el contra
rio, es un principio de derecho Interna· 
cional moderno el de la lucha contra la 
doble imposición. 

la licencia Fiscal grava el buque por 
toneladas de arqueo. Igual que grava 
una máquina instalada en una fábrica. Es 
fundamentalmente la contribución que le· 
gitima el ejercicio de una actividad In
dustrial determinada. 

La l icencia de pesca se concibe como 
una contribución anual por el ejercicio 
de la pesca. Es decir, ellactamente por 
la misma actividad en Que recae la li· 
cencia Fiscal . Por tanto, el gravamen re· 
sulta también discriminatorio y duplica
tivo. 

Es de lamentar que el anteproyecto 
adole~ca de taras tan impopulares como 
las que acabamos de señalar. La Indus· 
tria pesquera en modo alguno puede 
aceptar que, a estas alturas, se repro. 
duzcan las cargas contra las cuales ha 
venido luchando durante décadas, y de 
las que s610 pervive la tasa del 2,08 
por ciento que recaudan las Juntas de 
Obras del Puerto, como una superv[ven
cia condenada a desaparecer por la Ley 
del Régimen Financiero de [os Puertos 
Españo[es. 

• • • 
El tema no se agota en estas conslde· 

raciones . Oueda malerla para sucesivos 
\;omentarlos . 

MAREIRO 


